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La vacuna contra el virus del papiloma
humano (VPH) volvió a ser noticia durante el mes
pasado. El País, ABC, Rebelión, CBS News y
CNN reportaron efectos secundarios graves y
muertes asociadas con la vacunación masiva rea-
lizada en Estados Unidos y España. En febrero de
2009 se habían reportado 10.151 reacciones
adversas al Sistema de Notificación de Eventos
Adversos en Vacunas (VAERS) –por sus siglas en
inglés–, en el cual participan el Centro para el
Control de Enfermedades y la Administración de
Alimentación y Drogas, ambas instituciones esta-
dounidenses. Las reacciones fueron muy graves,
por lo que 458 pacientes tuvieron que ser hospi-
talizados y 29 fallecieron.

Estos acontecimientos confirman el
acierto de los científicos en Canadá, España y
Alemania de exigir a sus autoridades sanitarias
una moratoria en la vacunación masiva, hasta
tener pruebas científicas sólidas respecto de la
seguridad y eficiencia de las dos vacunas que cir-
culan en el mercado, Gardasil y Cevarix.

En la literatura científica se han presenta-
do dos tipos de argumentos respecto de la vacuna-
ción masiva: el que se refiere al aspecto económi-
co, esto es costo-beneficio, por el alto precio del
las vacunas, y el de la incertidumbre sobre su
capacidad protectora contra el cáncer cérvico-ute-
rino (CaCu), y sus posibles efectos secundarios,
aspectos muy importantes por sus implicaciones
para la salud individual y colectiva.

La prestigiosa revista New England
Journal of Medicine (NEJM), la más citada en el
ambiente médico, publicó en mayo de 2008 un
resumen de lo que se desconoce del Gardasil,
que protege contra cuatro de las más de cien
cepas del virus de papiloma humano. Habría
que añadir que las mismas dudas aplican al
Cevarix, que protege contra dos cepas.

En resumen: el ensayo clínico (1)
hecho en 11.550 mujeres de 16 a 23 años
demostró una importante protección contra

lesiones precancerosas en un plazo de cuatro
años, pero no se sabrá hasta dentro de 25 a 30
años si protege contra el CaCu. Se desconoce el
tiempo que dura la protección, particularmente
en los casos de niñas de 9 a 13 años que son las
que se vacunan de forma masiva. ¿Qué pasará
con la infección con otras cepas oncogénicas, ya
que algunos estudios han mostrado un incremen-
to en lesiones asociadas a ellas? y ¿cómo afectará
la vacunación el control sistemático con el
Papanicolau? A estos interrogantes hay que aña-
dir los efectos adversos e incluso mortales en las
niñas inmunizadas.

Estamos ante el problema de la investi-
gación convertida en negocio. El ensayo clínico
de Gardasil –Future II– fue auspiciado y conduci-
do por Merck, productor de la vacuna. Pero más
grave aún es que en el apartado sobre conflicto
de interés, prácticamente todos los investigadores
reportan alguna relación, directa o indirecta,
remunerada o de financiamiento con Merck,
entre ellos al actual subsecretario de prevención
y promoción de la salud mexicano (2). No obs-
tante es el estudio clave para autorizar la vacuna-
ción masiva. El conflicto de interés está explícito,
pero resulta una formalidad sin mayores conse-
cuencias prácticas. Esto actualiza el problema
fundamental de cómo mantener la imparcialidad
y la ética frente a los poderosos intereses comer-
ciales en el sector salud y de la regulación de
estos intereses por el Estado, supuesto defensor
del interés general o colectivo.

Habría que añadir que los resultados
del ensayo clínico fase II de Cevarix, de
GlaxoSmithKline, ni siquiera han sido publica-
dos. Sólo fueron presentados a la Agencia
Europea de Medicamentos (3), que la aprobó. Esa
vacuna fue elegida por el gobierno mexicano
para inmunizar a 85.000 niñas pobres en una
suerte de ensayo clínico masivo.

No basta con que el Estado prohíba la
propaganda engañosa, como acaba de ocurrir en
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México respecto de las vacunas anti-VPH. Tiene
que proteger a la población contra los riesgos y
prohibir que se hagan ensayos clínicos en gran
escala, incluso pagados con fondos públicos. En
varias partes del mundo, científicos han planteado
que los ensayos clínicos deban ser pagados por
las empresas pero conducidos por una instancia

científica imparcial sin relación con la empresa.
Sería una solución pero la subordinación de la
ciencia a los poderosos intereses comerciales es
actualmente una victoria cultural del gran capital.
El papel de la universidad pública es crucial para
contrarrestarla y reconquistar la ética y dignidad
científica.
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